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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 Treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO: 2019-00276-00 

 

CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín - Sala Cuarta de 

Decisión de Familia- mediante el Auto No. 120 del 15 de noviembre de 2022, en 

la cual se dispuso CONFIRMAR lo decidido en la Audiencia de Continuación de 

la Diligencia de Inventarios y Avalúos, celebrada el 13 de octubre de 2022. 

 

Una vez ejecutoriada la corriente providencia, se dictará el fallo que en derecho 

corresponde, ordenándose además a la Secretaría la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER FELIPE ALARCÓN LÓPEZ 

JUEZ (E) 


